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RECURSO DE REVISIÓN  454/2018. 

 

COMISIONADO PONENTE:  

MTRO. ALEJANDRO LAFUENTE TORRES 

 

MATERIA: 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

SUJETO OBLIGADO: 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO  

 

 
 San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión 

Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la 

sesión del 06 seis de agosto de 2018 dos mil dieciocho.  

 

VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al 

rubro; y 

RESULTANDO: 

 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información pública. Según 

consta en la Plataforma Nacional de Transparencia en el folio 00362918, el 15 

quince de mayo de 2018 dos mil dieciocho el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO recibió una solicitud de acceso a la información pública en donde 

se le pidió la información siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por este conducto, me permito solicitar la información curricular del titular de la 
unidad de transparencia del partido. En caso de no ser posible lo anterior, pido me 
indiquen cuál es la experiencia o formación profesional que tiene el dicho funcionario 
partidista, en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales.   

 
Asimismo, requiero me informen el nombre de las personas que hayan fungido 

como titulares/encargados de la Unidad de Transparencia, desde mayo de 2016, mes 



                                                    2                          RECURSO DE REVISIÓN  454/2018-1 

 

en que fue publicada la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

 

SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de acceso a la información 

pública. El 28 veintiocho de mayo de 2018 dos mil dieciocho el sujeto obligado 

notificó al solicitante, por el mismo medio electrónico, la respuesta a la solicitud 

de acceso a la información pública, misma que es como sigue: 

 

 

 

 

 
 

 

 

" hasta octubre 2016, Lic. Claudia Elizabeth Gómez López, de octubre 2016 a la 
fecha, Lic. Miriam del Rocio Barboza Ruiz, de la cual anexo Curriculum 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO. Interposición del recurso. El 01 de junio  de 2018 de dos 

mil dieciocho, el solicitante de la información a través del Sistema de Gestión de 

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión por la respuesta mencionada en el punto anterior, mismo 

que quedó presentado ante la Oficialía de Partes de esta Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública el mismo día. 

 



                                                    3                          RECURSO DE REVISIÓN  454/2018-1 

 

CUARTO. Trámite del recurso de revisión. Mediante auto del 01 uno 

de junio de 2018 dos mil dieciocho la presidencia de esta Comisión de 

Transparencia tuvo por recibido el recurso de revisión, por lo que, por razón de 

turno, tocó conocer a la ponencia del MTRO. Alejandro Lafuente Torres por lo 

que se le mandó dicho expediente para que procediera, previo su análisis, a su 

admisión o desechamiento según fuera el caso. 

 

QUINTO. Auto de admisión y trámite.  Por proveído del 13 trece de 

junio de 2018 dos mil dieciocho el Comisionado Ponente:  

 

• Registró en el Libro de Gobierno el presente expediente como RR-

454/2018-1 SIGEMI 

• Tuvo como sujetos obligados del PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, a través de su TITULAR, y de su 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

• Admitió a trámite el presente recurso de revisión. 

• Se le tuvo al recurrente por señalada dirección electrónica para oír 

notificaciones. 

• Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un 

plazo máximo de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho 

conviniera –ofrecer pruebas y alegar–.   

 

Asimismo, en ese auto el ponente expresó que el sujeto obligado debería 

informar a esta Comisión de Transparencia si la información que le fue 

solicitada: 

 

• Su contenido, calidad y si se cuenta en la modalidad solicitada. 

• Si los documentos en los que conste la información -entendiendo 

documento como se establece en el artículo 3 fracción XIII de la 

Ley de Transparencia-, se encuentran en sus archivos. 

• Si tiene la obligación de generar, o bien obtuvo, posee, transforma 

o mantiene en posesión la información solicitada; y para el caso 

que manifieste no contar la obligación de generar o poseerla, 
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deberá fundar y motivar las circunstancias que acrediten tal 

circunstancia. 

• Las características físicas de los documentos en los que conste la 

información. 

• Si se encuentra en bases de datos según lo establecido en el 

artículo 150 de la Ley de Transparencia. 

• Si se actualiza algún supuesto de excepción de derecho de 

acceso a la información, y para efecto deberá fundar y motivar su 

dicho y apegarse a lo establecido en el artículo 160 de la Ley de 

Transparencia. 

• En caso de que la información actualice algún supuesto de 

reserva, deberá agregar al informe solicitado la citada información 

de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley de 

Transparencia. 

 

Por lo tanto, el ponente apercibió a las autoridades de que en caso de 

ser omisas para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto del 

presente recurso se aplicarían en su contra las medidas de apremio previstas 

en el artículo 190, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado. 

 

Por otra parte, el ponente ordenó el traslado a las autoridades con la 

copia simple del recurso de revisión; se les requirió a éstas para que remitieran 

copia certificada del nombramiento que los acreditara como tales; para que 

señalaran personas y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 

que una vez, que sea decretado el cierre de instrucción no se atendería la 

información que fuese enviada. 

 

 SEXTO. Informe de los sujetos obligados. Por proveído de 18 

dieciocho de junio de 2018 dos mil dieciocho, el ponente del presente asunto 

tuvo: 

  

• Por recibido el oficio firmado por LA ENLACE DE 

TRANSPARENCIA del aquí sujetos obligado. 

• Por reconocida su personalidad.  
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• Por rendido en tiempo y forma sus alegaciones. 

• Por expresados los argumentos relacionados con el presente 

asunto. 

• Se tuvieron por ofrecidas las pruebas que anexo. 

 

Respecto de la parte recurrente, se le tuvo por omiso en realizar las 

manifestaciones que a su derecho conviniera y para ofrecer las pruebas o 

alegatos correspondientes. 

 

Para concluir, el ponente declaró cerrado el periodo de instrucción y 

procedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso 

a la Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de 

acuerdo con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo 

tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; 27, primer párrafo, 34, fracciones I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado.  

 

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente 

en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado ya que el recurrente se inconforma por la 

respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.  

 

TERCERO. Legitimación. El recurrente se encuentra legitimado para 

interponer el recurso de revisión, ya que fue él quien presentó la solicitud de 

acceso a la información pública y la respuesta recaída a ésta es precisamente a 

aquél a quien le pudiese causar perjuicio. 

 

CUARTO. Oportunidad del recurso La interposición del escrito inicial 

del recurso de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo de quince 
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días a que se refiere el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, como se expone a continuación: 

 

• El 28 veintiocho de mayo de 2018 dos mil dieciocho el solicitante 

de la información fue notificado de la respuesta a su solicitud. 

• Por lo tanto, el plazo de los quince días hábiles para interponer el 

recurso de revisión transcurrió del día 29 veintinueve de mayo de 

2018 dos mil dieciocho al 18 dieciocho de junio de 2018 dos mil 

dieciocho. 

•  Se deben de descontar de dicho cómputo por ser inhábiles los 

días 02 dos, 03 tres, 09 nueve, 10 diez, 16 dieciséis, 17diecisiete 

de junio. 

• Consecuentemente si el 01 de junio de 2018 de dos mil dieciocho, 

el recurrente interpuso el citado medio de impugnación ante esta 

Comisión de Transparencia, resulta claro que es oportuna su 

presentación.   

 

 QUINTO. Certeza del acto reclamado. Es cierto lo que se les reclama a 

los sujetos obligados en virtud de que el sujeto obligado así lo reconoció en el 

informe que rindieron ante esta Comisión de Transparencia. 

 

SEXTO. Sobreseimiento. Dicha figura del sobreseimiento es la 

resolución por parte de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública de carácter definitivo porque pone fin al procedimiento sin 

resolver las cuestiones de fondo, es decir, porque se haya actualizado alguno 

de los supuestos que establece el artículo 180 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado. 

 

En la especie, el sujeto obligado cuando rindió su informe ante esta 

Comisión de Transparencia solicitó que se sobreseyera el presente asunto, y 

señaló para efecto el artículo 175, fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, sin embargo, el 

referido numeral no refiere causas de sobreseimiento, a continuación se 

transcribe: 
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ARTÍCULO 175. Las resoluciones de la CEGAIP podrán: 

[…] 

; II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado 

[…] 

 

En ese sentido, este órgano colegiado no se encuentra obligado a 

estudiar oficiosamente todas y cada una de las causales de sobreseimiento 

previstas en la Ley de la Materia, bastando que estudie y se pronuncie sobre las 

causales específicamente invocadas por las partes y las que oficiosamente 

considere aplicables, para tener por satisfecho el precepto en comento. Lo 

anterior, se robustece con la jurisprudencia que a continuación se inserta y a la 

que esta Comisión se adhiere en cuanto es aplicable en el caso en particular de 

conformidad con el artículo 7 de la Ley de Transparencia1: 

 

 Época: Octava Época  
Registro: 205800  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo VII, Junio de 1991  
Materia(s): Común  
Tesis: P./J. 22/91  
Página: 60  
 

                                                           
1 ARTÍCULO 7°. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 

interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y la presente 

Ley. 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así como 

en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e 

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y 

opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. 

Las disposiciones que regulen aspectos de transparencia y acceso a la información previstas en 

la legislación Estatal en su conjunto, deberán interpretarse armónicamente con la Ley General, 

atendiendo al principio pro persona. 
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IMPROCEDENCIA. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A ESTUDIAR 
OFICIOSAMENTE TODAS Y CADA UNA DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL 
ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Si el Juez de Distrito no encuentra causal de improcedencia que amerite su 

estudio oficioso para sobreseer en el juicio, no está obligado a hacerse cargo del 
estudio de todas y cada una de las contempladas en el artículo 73 de la Ley de 
Amparo, ya que el último párrafo de dicho precepto no lo obliga a que analice todos y 
cada una de los supuestos de improcedencia contenidos en la ley, bastando que 
estudie y se pronuncie sobre las causales específicamente invocadas por las partes y 
las que oficiosamente considere aplicables, para tener por satisfecho el precepto en 
comento. 

 

Sin embargo, en la especie el sujeto obligado no justificó el porqué de 

acuerdo a él, se actualizaba alguno de los supuestos de sobreseimiento, en 

virtud de que por regla general no basta la sola invocación de alguna de las 

fracciones de los citados artículos de la Ley de Transparencia para que esta 

Comisión de Transparencia estudie la improcedencia del recurso de revisión 

que plantee el sujeto obligado. 

 

Lo anterior, tampoco es absoluto, pues cuando las cuales de 

improcedencia o sobreseimiento sean de obvia y objetiva constatación, es decir, 

que para su análisis sólo se requiera la simple verificación de que el caso se 

ajusta a la prescripción contenida en la norma, deberá analizarse aun sin el 

razonamiento que suele exigirse para justificar la petición, toda vez que en este 

supuesto bastará con que este órgano colegiado revise si se trata de alguno de 

los actos contra los cuales se sobresea el recurso, o bien si se está en los 

supuestos en los que conforme a ese precepto éste es improcedente, debido a 

la inexistencia de una pluralidad de significados jurídicos de la norma que 

pudiera dar lugar a diversas alternativas de interpretación.  

 

En el caso, si el sujeto obligado hace valer una causal de improcedencia 

del recurso de revisión, sin aducir argumento alguno en justificación para ello, 

no obstante que para su ponderación se requiera del desarrollo de mayores 

razonamientos, esta Comisión de Transparencia está impedida para analizar 

dichas causales, ante la variedad de posibles interpretaciones de la disposición 

legal invocada a la que se apeló para fundar la declaración de improcedencia 

del recurso. 
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Por tanto, si esta Comisión de Transparencia no advierte de oficio las 

causales de improcedencia que lleven, en un momento dado al sobreseimiento 

por ser un tanto obvias y objetivas, debe de entrar al fondo del asunto y, en 

caso de que sea el sujeto obligado quien las invoque, debe de explicar de una 

manera pormenorizada, el porqué, a su juicio, se actualizan dichas causales, 

esto es, debe de proporcionar a esta Comisión de Transparencia todos aquéllos 

argumentos por los cuales considera que el recurso debe de sobreseerse o es 

improcedente, para que esta Comisión de Transparencia analice si 

efectivamente se está en el supuesto aducido por la autoridad, pues no debe de 

perderse de vista que esos impedimentos son precisamente para no entrar a 

analizar el derecho humano de acceso a la información pública y, de ahí que 

deben de quedar probados de tal manera que no quede duda que se está en 

presencia de los mismos, lo que en el caso no aconteció, puesto que lo que 

alegó la autoridad se debe a cuestiones que tienen que ver con el fondo del 

asunto y la falta de colaboración institucional, empero no por la improcedencia o 

sobreseimiento del recurso.  

 

SÉPTIMO.  Estudio de los Agravios. 

 

7.1. Agravio. El recurrente expreso como agravios lo siguiente: 

 

“Considero que la información curricular proporcionada no es suficiente, razón 
por la cual considero insatisfecho mi derecho de acceso” 
 

 

En esta tesitura, esta Comisión está facultada de manera implícita para 

integrar el contenido de los documentos y elementos que conforman el medio 

de impugnación del que se trata. Tal aseveración se justifica, ya que el Órgano 

Resolutor, en apego a lo establecido en el artículo 82, de la Ley de 

                                                           
2 ARTÍCULO 8°. La CEGAIP deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes 

principios: 

I. Certeza: principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en 
virtud de que permite conocer si las acciones de la CEGAIP, son apegadas a derecho y avala 
que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 

II. Eficacia: obligación de la CEGAIP para tutelar, de manera efectiva, el derecho de 
acceso a la información; 

III. Imparcialidad: condición que debe tener la CEGAIP respecto de sus actuaciones de 
ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin favorecer 
indebidamente a ninguna de ellas; 
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Transparencia del Estado, cuenta con la experiencia y conocimientos 

suficientes para interpretar la redacción oscura o irregular, y determinar el 

verdadero sentido y la expresión exacta del pensamiento de su autor que por 

error incurre en omisiones o en imprecisiones, o como es el caso, cuando 

pronuncia interpretaciones, o establece un dialogo sin que de manera precisa 

señale  la causa o razón por la cual considera que no se atendió a cabalidad su 

solicitud de información.  

 

Tal afirmación, se ve robustecida con la siguiente tesis aislada, misma 

que cuenta con votación suficiente para integrar tesis jurisprudencial: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 181810  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XIX, Abril de 2004  
Materia(s): Común  
Tesis: P. VI/2004  
Página: 255  
 
ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA 
EN LA SENTENCIA DE AMPARO. 
 
El artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo establece que las sentencias que 
se dicten en el juicio de garantías deberán contener la fijación clara y precisa de 
los actos reclamados, así como la apreciación de las pruebas conducentes para 
tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la 

                                                                                                                                                                           
IV. Independencia: cualidad que deben tener la CEGAIP para actuar sin supeditarse a 
interés, autoridad o persona alguna; 

V. Legalidad: deber de la CEGAIP de ajustar su actuación, que funde y motive sus 
resoluciones y actos en las normas aplicables; 

VI. Máxima Publicidad: toda la información en posesión de los sujetos obligados será 
pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán 
estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad 
democrática; 

VII. Objetividad: obligación de la CEGAIP de ajustar su actuación a los presupuestos de 
ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, 
prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 

VIII. Profesionalismo: los servidores públicos que laboren en la CEGAIP deberán sujetar su 
actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño 
eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada, y 

IX. Transparencia: compromiso de la CEGAIP de dar publicidad a las deliberaciones y 
actos relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la información que generen. 

Los comisionados y el personal de la CEGAIP están obligados a la confidencialidad de la 

información que por razones de su encargo conozcan y manejen, y que estén relacionadas con 

la tramitación de los recursos interpuestos ante la CEGAIP, observando puntualmente las 

disposiciones internas que para este efecto expida la propia CEGAIP. 
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Nación ha sostenido el criterio de que para lograr tal fijación debe acudirse a la 
lectura íntegra de la demanda sin atender a los calificativos que en su 
enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. Sin 
embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente, por lo que los juzgadores 
de amparo deberán armonizar, además, los datos que emanen del escrito inicial 
de demanda, en un sentido que resulte congruente con todos sus elementos, e 
incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, atendiendo 
preferentemente al pensamiento e intencionalidad de su autor, descartando las 
precisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el juzgador de amparo, 
al fijar los actos reclamados, deberá atender a lo que quiso decir el quejoso y no 
únicamente a lo que en apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra 
congruencia entre lo pretendido y lo resuelto. 
 
Amparo en revisión 2589/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 25 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba 
Hurtado Ferrer y Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo en 
curso, aprobó, con el número VI/2004, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a veinticinco de marzo de dos mil cuatro. 
 

Así las cosas, se advierte que el hoy recurrente se duele porque 

considera que el sujeto obligado no le proporcionó la información que requirió, 

toda vez que aun cuando recibió materialmente una respuesta, la misma no 

satisface sus pretensiones para hacerse llegar de la información que solicitó. 

 

7.1.1 Agravio infundado. Lo fundado del agravio depende que al 

particular le asista la razón en las manifestaciones de inconformidad que hizo 

valer en el medio de impugnación, en la especie, no asiste la razón al particular 

por lo siguiente: 

 

La respuesta inserta en el resultando segundo de esta resolución se 

aprecia que el sujeto obligado respondió sobre las personas que han ocupado 

el cargo de titular de la unidad de transparencia de ese sujeto obligado, y anexó 

el currículum de la actual titular de la unidad de transparencia. 

 

Al respecto, el particular considero que la información curricular que 

recibió es insuficiente, sin precisar, las razones o motivos por lo que considero 

que fuera insuficiente, sino que se limitó a expresar que el currículo de la titular 

de la unidad de transparencia le pareció insuficiente. 
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Esta circunstancia, se encuentra permitida bajo el derecho de libertad de 

expresión, el cual fue interpretado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en un sistema dual protección, en el siguiente criterio jurisprudencial: 

 

Época: Décima Época  
Registro: 2003303  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a./J. 38/2013 (10a.)  
Página: 538  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA. 
 
Para el análisis de los límites a la libertad de expresión, esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha adoptado el denominado "sistema dual de protección", según 
el cual los límites de crítica son más amplios cuando ésta se refiere a personas que, 
por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad 
democrática, están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y 
manifestaciones que aquellos particulares sin proyección pública alguna, pues en un 
sistema inspirado en los valores democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable 
de todo cargo de relevancia pública. Sobre este tema, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos precisó, en los casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica y Kimel vs. 
Argentina, que el acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la 
calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las actividades o 
actuaciones de una persona determinada. Esta aclaración es fundamental en tanto que 
las personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su honor o 
privacidad durante todas sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser 
mayor solamente mientras realicen funciones públicas o estén involucradas en temas 
de relevancia pública. Esto no significa que la proyección pública de las personas las 
prive de su derecho al honor, sino simplemente que el nivel de intromisión admisible 
será mayor, aunque dichas intromisiones deben estar relacionadas con aquellos 
asuntos que sean de relevancia pública. La principal consecuencia del sistema de 
protección dual es la doctrina conocida como "real malicia" o "malicia efectiva", misma 
que ha sido incorporada al ordenamiento jurídico mexicano. Esta doctrina se traduce 
en la imposición de sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista 
información falsa (en caso del derecho a la información) o que haya sido producida con 
"real malicia" (aplicable tanto al derecho a la información como a la libertad de 
expresión). El estándar de "real malicia" requiere, para la existencia de una condena 
por daño moral por la emisión de opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expresados 
con la intención de dañar, para lo cual, la nota publicada y su contexto constituyen las 
pruebas idóneas para acreditar dicha intención. En este sentido, esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación observa que, dependiendo de su gravedad y 
de la calidad del sujeto pasivo, las intromisiones al derecho al honor pueden ser 
sancionadas con: (i) sanciones penales, en supuestos muy limitados referentes 
principalmente a intromisiones graves contra particulares; (ii) con sanciones civiles, 
para intromisiones graves en casos de personajes públicos e intromisiones medias 
contra particulares; y (iii) mediante el uso del derecho de réplica o respuesta, cuyo 
reconocimiento se encuentra tanto en el texto constitucional como en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, para intromisiones no graves contra personajes 
públicos e intromisiones leves contra personas privadas. 
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Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de 

noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón Cossío Díaz reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.  

 
Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 

 
Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad 

de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 

 
Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 

de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto 
concurrente por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.  

 
Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. 

Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.  

 
Tesis de jurisprudencia 38/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de marzo de dos mil trece.  

 

 

De este modo, los límites de critica son más amplios cuando se refiere a 

personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que 

desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un control más 

riguroso de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin 

proyección pública alguna, pues en un sistema inspirado en los valores 

democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de 

relevancia pública, siempre y cuando estas críticas no representen un 

descredito o menosprecio hacia los servidores públicos, puesto que el prestigio 

profesional es un derecho constitucional, al respecto es necesario remitirse a la 

siguiente tesis aislada: 

 

DERECHO AL HONOR Y PRESTIGIO PROFESIONAL. 
 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. 

XX/2011 (10a.), de rubro "DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN 
SUBJETIVA Y OBJETIVA.", sostuvo que el derecho al honor tiene una dimensión 
objetiva o externa, conforme a la cual éste puede definirse como el derecho a que otros 
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no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de 
nosotros. En esta dimensión, el derecho al honor ampara la buena reputación de una 
persona en sus cualidades morales y profesionales, protegiéndola frente a expresiones 
o mensajes que la hagan desmerecer en la consideración ajena, al ir en su descrédito 
o menosprecio. Por lo mismo, esta Primera Sala estima que en ciertos casos y bajo 
determinadas circunstancias, el juicio crítico o la información divulgada acerca de la 
conducta profesional o laboral de una persona puede constituir un auténtico ataque a 
su honor. En esos supuestos, los mensajes absolutamente vejatorios de una persona, 
se dirigen contra su comportamiento en el ámbito en el que desempeña su labor u 
ocupación, pudiendo hacerle desmerecer ante la opinión ajena con igual intensidad y 
daño que si la descalificación estuviese dirigida directamente a su persona o sus 
cualidades morales. Esto es así porque la actividad profesional suele ser una de las 
formas más destacadas de manifestación externa de la personalidad y de la relación 
del individuo con el resto de la colectividad, de forma que la descalificación injuriosa o 
innecesaria de ese comportamiento tiene un especial e intenso efecto sobre dicha 
relación y sobre lo que los demás llegasen a pensar de una persona, pudiendo 
repercutir tanto en los resultados patrimoniales de su actividad como en la imagen 
personal que de ella se tenga. No obstante, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estima que la simple crítica a la pericia profesional en el 
desempeño de una actividad no debe confundirse sin más con un atentado contra el 
honor, ya que el no ser en la consideración de un tercero un buen profesional o el 
idóneo para realizar determinada actividad no constituye per se un ataque contra su 
honor. Las críticas a la aptitud profesional de otra persona serán lesivas del derecho al 
honor cuando, sin ser una expresión protegida por la libertad de expresión o el derecho 
a la información, constituyan: (i) una descalificación de la probidad profesional de una 
persona que pueda dañar grave e injustificada o infundadamente su imagen pública, o 
(ii) críticas que, pese a estar formalmente dirigidas a la actividad profesional de un 
individuo, en el fondo impliquen una descalificación personal, al repercutir directamente 
en su consideración y dignidad individuales. 

 

De lo anterior, se concluye que el particular podrá manifestar en la 

redacción de sus agravios, que la información curricular es insuficiente, siempre 

y cuando se constriña a los límites del derecho de libertad de expresión y esa 

manifestación no implique una transgresión al honor y prestigio profesional de 

los servidores públicos. Sin embargo, ello no implica la regularización del 

derecho de acceso a la información a través del presente medio de 

impugnación, toda vez que no se observa ninguna vulneración a este derecho. 

 

Lo anterior es así, porque este derecho implica una potestad de las 

personas para solicitar, recibir, investigar, buscar, la información pública que 

generan y poseen los sujetos obligados3, y en el caso concreto el particular 

recibió la información que solicitó. 

                                                           
3 Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 

ARTÍCULO 4°. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 

buscar y recibir información. 
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7.2 Sentido de la resolución.  

 

Así, al no prosperar el agravio del recurrente lo procedente es que esta 

Comisión de Transparencia de conformidad con el artículo 175, fracción II, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado confirme la 

respuesta del sujeto obligado, ya que no hay transgresión del derecho humano 

de acceso a la información pública previsto en el artículo 4° de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

 

7.3. Archivo. Que una vez que la presente resolución sea notificada a 

las partes, la ponencia mande archivar el presente asunto como totalmente 

concluido. 

 

Por último, de conformidad con el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante la presente 

resolución se hace del conocimiento a la parte recurrente que en contra de la 

presente determinación puede acudir ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

RESOLUTIVO  

 

Por lo expuesto y fundado, SE RESUELVE: 

 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información 

Pública confirma el acto impugnado por los fundamentos y las razones 

desarrolladas en el considerando séptimo de la presente resolución. 

                                                                                                                                                                           
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados 

es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la Ley 

General; en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; la esta Ley; y la 

normatividad aplicable en sus respectivas competencias, sólo podrá ser clasificada excepcionalmente en 

los términos que fija la ley. 
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Notifíquese; por oficio a las autoridades y a la recurrente por el medio 

que designó. 

 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió la Comisión Estatal de Garantía 

de Acceso a la Información Pública, integrada por los Comisionados licenciada 

Paulina Sánchez Pérez del Pozo presidente, licenciada María José González 

Zarzoza y MTRO. Alejandro Lafuente Torres, siendo ponente el último de los 

nombrados, quienes en unión de la licenciada Rosa María Motilla García, 

Secretaria de Pleno que da fe, firman esta resolución.   

  

        COMISIONADO  

 

 

 

                   MTRO. ALEJANDRO  

                    LAFUENTE TORRES  

       COMISIONADA PRESIDENTE 

 

 

 

LIC. PAULINA SÁNCHEZ                                                                           

PÉREZ DEL POZO 

 

COMISIONADA  

 

 

LIC. MARIAJOSÉ GONZÁLEZ 

ZARZOSA  

 SECRETARIA DE PLENO 

 

 

LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA  

 

 

*ESTAS FIRMAS PERTENECEN A LA RESOLUCIÓN DE LA REVISIÓN 397/2018-1 QUE FUE INTERPUESTO EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y QUE FUE 

APROBADA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE 06 SEIS DE AGOSTO DE 2018. DOS MIL DIECIOCHO. 

 

jlV.R  
 

 

 

 


